
GOBERNACIÓNIBERNACIÓN
BOLIVARde

JU N TA  DEPARTAM ENTAL DE BOMBEROS DE BOLIVAR  
PRESIDENCIA

R ESO LU C IO N  N° 008 DE 2023
"Por medio de la cual se reconoce la designación de la Delegada Departamental de Bomberos de Bolívar y

Que el artículo 12 de la ley 1575 de 2012 en su parágrafo segundo atribuye a la Junta 
Departamental de Bomberos la función de seleccionar de entre los Comandantes de Bomberos 
que la integran, un representante ante la delegación nacional y el Comité Regional y 
Local para la atención y prevención de desastres.

Que la Junta Departamental de Bomberos de Bolívar, en reunión efectuada el 25 de marzo de 
2023 eligió Delegada Departamental de Bomberos de Bolívar a la señora ANGELA CAROLINA 
ALZATE VARGAS, Comandante del Cuerpo de Bomberos de María La Baja, Identificada con la 
C.C. No. 1.122. 725.811 para el período comprendido entre el 25 de abril de 2023 al 24 de abril 
de 2025.

Que la Delegada Departamental de Bomberos de Bolívar tomó posesión del cargo ante el 
Presidente de la Junta Departamental de Bomberos de Bolívar el día 25 de marzo de 2023, tal 
como consta en acta de la fecha.

ARTÍCULO PRIMERO: Reconózcase como Delegada Departamental de Bomberos de Bolívar a la 
señora ANGELA CAROLINA ALZATE VARGAS, identificada con la C.C. No. 1.122.725.811 para 
el período comprendido entre el 25 de marzo de 2023 al 24 de marzo de 2025; en consecuencia, 
procédase a la inscripción de la dignataria en el libro respectivo.

ARTICULO SEGUNDO: Comuniqúese la presente Resolución a la Dirección Nacional de 
Bomberos, a la Delegación Departamental de Bomberos y a la Jefe Oficina de Gestión de Riesgos 
de la Gobernación de Bolívar, para lo de su cargo.

se dictan otras disposiciones

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE BOMBEROS DE BOLIVAR,
En uso de las facultades que le otorga la Ley 1575 de 2012, y

C O N S I D E R A N D O

Que, en mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Turbaco- Bolívar, a los 02 días del mes de mayo de 2023
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